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ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DE LA CIUDAD DE TERUEL

AYUNTAMIENTO DE TERUEL
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AYUNTAMIENTO DE TERUEL

AYUNTAMIENTO DE TERUEL

AYUNTAMIENTO DE TERUEL

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA, INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE

UNIDAD DE INFRAESTRUCTURAS
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Dentro del organigrama municipal, la Sociedad Municipal es una forma de gestión directa de los servicios municipales,
que cuenta por personalidad jurídica propia y no tiene dependencia jerárquica respecto a la unidad de gestión. De esta
manera, el Ayuntamiento de Teruel, garantiza el principio de separación de funciones entre la Unidad Gestora y la
Unidad Ejecutora.
La Sociedad Municipal Urban Teruel, S.A. cuenta con los siguientes recursos humanos apropiados y con las
capacidades técnicas necesarias para los distintos niveles y para las distintas funciones de la organización:Unidad
Jurídica, Unidad Económico-Financiera y Unidad Técnica
Asimismo, la Sociedad cuenta en su plantilla con un trabajador contratado en la Categoría de Agente de Empleo y
Desarrollo Local y cuenta también con personal administrativo adecuado.

El proyecto está en línea con el objetivo temático OT4 y el objetivo específico OE.4.5.1.

Los objetivos a conseguir con las actuaciones para el fomento de la movilidad urbana sostenible son la mejora de la
accesibilidad, la reordenación y templado del tráfico rodado para conseguir itinerarios más seguros y menos saturados
así como la mejora de la seguridad vial para disminuir el número de accidentes y atropellos.
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OBJETIVO TEMÁTICO POCS - OT 4.

Favorecer el paso a una economía de bajo nivel de emisión de carbono en todos los sectores.

PI - 4.5.

4e. El fomento de estrategias de reducción del carbono para todo tipo de territorio, especialmente en zonas urbanas,
incluido el fomento de la movilidad urbana multimodal sostenible y las medidas de adaptación con efecto de
mitigación.

OE - 4.5.1.

Fomento de la movilidad urbana sostenible: transporte urbano limpio, transporte colectivo, conexión urbana-rural,
mejoras en la red viaria, transporte ciclista, peatonal, movilidad eléctrica y desarrollo de sistemas de suminsitro de
energías limpias.
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CI046

Infraestructura y fomento de transporte urbano limpio (incluidos equipos y material rodante).

Actuaciones para el fomento de la movilidad urbana sostenible incluidas en el PMUS de Teruel aprobado
por el Pleno Municipal.

A-3-2

Revisión y actualización del Plan de Movilidad Urbana Sostenible de la ciudad de Teruel.



	�� �&*�%�*%-(�)��"�������*%-(#

	�	 	�*�"%;�*%-(#�

	�
 ��*<��)��%(%*%�#�

	��� �"�;��)���$�*!*%-(���)�&����""�#

	��� ��*<���&���)��)��*�(*"!&%-(#�

	��� ����� ��)�"�*�& �� � �"�&!'��(*%�(�'"��&�"%*% �)�#�

������
��
*��+,�
����- �

Se propone la sustitución de la operación presentada en la 1ª convocatoria de expresiones de interés en el que
solicitaba la reurbanización de varios itinerarios peatonales por la siguiente operación:
Revisión y actualización del Plan de Movilidad Urbana Sostenible de la ciudad de Teruel, aprobada por el
Ayuntamiento Pleno de Teruel con fecha 5 de noviembre de 2012.
Esta revisión se enfocará en fomentar una forma global de desplazamiento en el municipio más beneficioso desde el
punto de vista social, económico y ambiental, de acuerdo con la normativa vigente.
El principal objeto de desarrollo de esta actuación se centrará en aquellos recorridos peatonales de la ciudad. Para
ello se considera necesario definir las redes peatonales principales y secundarias así como el diseño de la
remodelación de la infraestructura de estas redes, con plantas secciones y visualizaciones necesarias para el
entendimiento de la propuesta.
Se analizará y se dará respuesta a nuevas necesidades no planteadas en el PMUS.

Teruel

1 de diciembre de 2018

2 años

01 diciembre 2020

50.000 euros
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25.000 euros

Año 2018: 0 euros
Año 2019: 25.000 euros
Año 2010: 25.000 euros

- Respeta los principios generales definidos en los artículos 7 y 8 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 (no discriminación,
igualdad de género y desarrollo sostenible) y cumple con la legislación de la Unión y Nacional, así como de la norma de
subvencionabilidad para los PO FEDER 2014-20(HFP/1979/2016).
- Cumple con los principios de igualdad entre beneficiarios, eficiencia, eficacia y sostenibilidad de las operaciones,
capacidad de los beneficiarios para implantar y estrategia por alineamiento con otras operaciones e instrumentos.
- Contribuye a la estrategia de desarrollo urbano sostenible e integrado.
- Contribuye al programa operativo vigente.
- Aborda los problemas de una forma integrada y muestra vínculos claros con otras intervenciones o proyectos
coexistentes.
- Sus gestores demuestran experiencia y capacidad.
- Son actuaciones que cuelgan del Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Teruel.
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No procede

Lo garantiza
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EU01 Número de Planes de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) de los que surgen actuaciones cofinanciadas en el
FEDER de estrategias urbanas integradas.

PMUS

1 PMUS
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100 %

R045C

EU01

Aprobación por Junta de Gobierno Local de 12 de enero de 2016 del documento "Estrategia de Desarrollo Urbano
Sostenible e Integrado de la ciudad de Teruel"
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Se detectan problemas de movilidad que provocan una merma en la calidad de vida de los ciudadanos debido a una
configuración lineal de la ciudad y en relación con los itinerarios peatonales, existen una serie de inconvenientes que
se dan en toda la ciudad y que se deben mitigar (desniveles excesivo, cuestas o escaleras; aparcamiento o
estacionamiento ilegal en aceras y zonas peatonales; mobiliario urbano mal colocado; estrechez de las aceras; pasos
de peatones mal diseñados; cruce de calles peligrosos...).

La innovación que se contempla es el cumplimento de la normativa de accesibilidad urbanística vigente.

100 % de la población de Teruel

Usuarios potenciales: 36.043.
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Tienen en cuenta los principios horizontales enfatizando los beneficios netos de carácter social que aportarán estas
actuaciones.

Normalmente el Ayuntamiento de Teruel es promotor de actuaciones que aumentan la accesibilidad en los trayectos
peatonales.

Las actuaciones sujetas a licencia o autorización municipal también deben contemplar estos principios.
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No existe esta doble financiación


